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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y. anuncios que hayan de insertarse en 
|e* BOLBTIMBB orioiAUca se han de mandar al Jefe Político 
respective, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me p a t i t o * Sedee exmpto émiuIn$¡on 

I - I I K O I S » » E S D B S € B I P C 1 » I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, io» petetae einenenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍI, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que -
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

K á n a e r e sue l t e * • e é a s l e i e s de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REINA Re
gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Ejercicio de 1894-95.— 2.° trimestre 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de esta provincia en 
la Depositaría de esta Diputación, en 
los primeros días del presente raes, 
las cuotas del segundo trimestre del 
actual año económico, por reparti
miento provincial, y con el fin de que 
cumplan con el deber que la ley les 
impone, se lo recuerdo por el presen
te anuncio, esperando de los señores 
Alcaldes se sirvan efectuar el pago; 
en la inteligencia de que de no veri
ficarlo y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que pre
ceptúa la ley vigente. 

Madrid 8 de Noviembre 1894.= 
El Gobernador, M. Duque de Tama-
mes. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A ( i ; 

(Continuación.) 

Sección tercera 

|Ds laa declaraciones de los consignatarios 

A R T Í C U L O 87. 

Los consignatarios de mercancías, eun 
cuando estes sean libres de derechos, ó 
U importen bsjo régimen de franquicia, 
Presentarán el A «i ministrador de 1 a Adu ana 
dentro de las veinticuatro lloras después 
de haber admitido le consignación, dos 
declaraciones, nna de les cueles se llama-

(1) Véaso el BOLETÍN núm. 273. 

rá principal y la otra duplicada, compren
sivas de lss meroenoíes que les hsyen 
Sido cons ignadas . 

Se declararán las meroancías que se 
introdnzcen para el consumo en docu
mento separado de las que se destinen á 
depósito; y entre las primeras se declara
rán también documento aparte. 

1. ° L a pipería armada y los envases 
vaoios que se importen para ser reespor-
tados. 

2. ° Los envases nacionales, también 
vacíos, devueltos del extrenjero. 

3. ° Todas las meroancias y efectos á 
que se contrae el punto tercero de la dis
posición 3 . a del Arenoel. 

4. ° Los efeotos extranjeros que ven
gan á exposiciones españolas. 

b*.° Los muestrarios á que se refiere 
el punto 9.° de la oitada disposioión 3. a 

6.° Los bultos que se remitan precin
tados para su despacho en la Secoión cen
tral de Aduanas. 

Y 7.° Todos los efectos en general, 
que por las oirounstanoias y oondioiones 
en que se introduzoan, deban despacharse 
en forma que obligue á dejar pendientes 
de terminaoión, en plazos dados, las res
pectivas declaraciones. 

A R T I C U L O 88. 

Pera cada partida de manifiesto se 
se presentará una deolareoión; entendién
dose por partida de manifiesto la relaoión 
de bultos ó mercancías que el Capitán 
consigne en él para cada consignatario, 
siempre que guarden orden correlativo. 

Las deolereciones y sus centros ó plie
gos egregados se extenderán en el pspel 
timbrado y rayado que, bsjo recibo, en
tregará la Aduana al respeotivo consig
natario. La Fábrica Nacional del Timbre 
numerará correlativamente estos pliegos 
de deolereciones y centros, en la misma 
forma en que lo están los del papel se
llado. 

A R T I C U L O 89. 

E n la deolaraoión se expresará: 
1. ° E l nombre del buque, el de su Ca. 

pitan y el de le nación á que pertenezca-
2. * E l puerto ó puertos de procedenoia 

de les meroancías. 
3. ° La persone para quien sean lae 

mercancías y su vecindad. 
4. ° E l número y partida del mani

fiesto. 

8.° L a clase de bulto ó bnltos. 
6. ° Las marcas y numeración de lo 

s 
mismos, y en su defecto la señal que io 
distinge, ó la advertencia de no tener se
ñal n i maroa. 

7. ° L a oantidad en guarismo y en letra 
de las mercancías, referida en peso, cuen. 
to ó medida á la unidad con qne se hallen 
tarifadas en el Arancel, y su nombre, 
olese y oalidad especifica, oon arreglo á la 
nomenclatura del mismo. 

Se declarará siempre el peso bruto de 
los bultos y el adeudadle de las mercancías, 
repitiéndose aquél , asi en gucrismo como 
en letra, cuando sea el que haya de servir 
de base para el despacho, por no deber do 
docirse el envase exterior, ó por tratarse 
de m e r c a n c í a s que tengan tara fija. 

Por peso bruto se entiende el peso del 
bulto con inclusión de todos los envases; 
y por peso adeudadle el que resulte dedu
ciendo del peso bruto el de los envases que 
deban excluirse en el adeudo. 

En los tejidos se deducirá también, al 
deolarar, el peso de las tablas y rodillos 
en que vengan arrollados. 

8. ° E l número de la partida del Aran
cel en que esté tarifada la meroanoía, en
tendiéndose que el texto empleado al de
olarar servirá de base para el cómputo de 
derechos, cuando esté arreglado á la no
menclatura del Arancel; pero cuando así 
no fuere, servirá exclusivamente de base 
de dicho cómputo el número de la partida 
fijada. 

Deberá especificarse separadamente el 
contenido de oada bulto, exoepto cuando 
sea igual el de varios y vengen destinados 
al mismo dueño, en ouyo caso podrá de
clararse en conjunto. 

Si se tratase de meroancías aoeroa de 
cuya clasificación exista expediente con
sultado por la Aduana respectiva á la Su
perioridad, la declaración del interesado 
sólo le comprometerá al pago de los dere
ohos que esta úl t ima acuerde. 

9. ° La fecha y la firma del interesado, 
Si faltase en la declaraoión alguna de 

las anteriores circunstancias, ge requirirá 
al interesado por medio de decreto estam
pado en la misma, para que la complete 
sin demora; suspendiéndose, hasta que 
esto se verifique, ei reconocimiento y afo
ro, pero no la nomeraoión y asiento en el 
libro correspondiente, que se hará desde 
luego. 

No podrá haoerse despachos parciales 
de ninguno de los bultos que la declara
ción comprenda, sin que ésta se halle to
talmente puntualizada. 

A R T Í C U L O 90. 

No se admitirá la declaraoión que ten
ga enmiendas, tachas, entrerrenglonadu
ras ó raspaduras. Las que se hagan des
pués de numeradas las declaraciones y ad
mitidas las puntualizaciones, const i tu i rán 
el delito de falsificación de documentos 
oficiales. 

Las equivocaciones se s a l v a r á ! antes 
de cerrarse el texto oon la rúbrica del In
terventor de la Aduana, por medio de nota 
firmada por el interesado y visada por d i 
cho Jefe. 

A R T Í C U L O 91. 

Presentada la declaración en el Nego
ciado correspondiente de la Administra
ción, será numerada y rubrioada por e l 
Oficial, haciéndose constar en la pr inoi
pal por diligencia quo rubricará el mismo 
Oficial y firmará el Interventor, el dia y 
la hora de la admisión, el resultsdo de l a 
confrontación con el manifiesto y que que
da numerada y tomada razón. 

En la deolaraoión duplicada anotará 
el Interventor si ésta se halla ó no con
forme oon la prinoipal, y en ambas oerra-
rá con su rúbrica el texto puntualizado, 
que adquirirá de esta manera toda su so
lemnidad legal, sin poder alterarse ni mo
dificarse por ningún concepto. 

A l pedirse el despacho de las meroan
oias, deberán estar unidos á la deolara
oión principal todos los documentos qne 
hayan de servir de antecedentes para el 
reconocimiento, ó de justificantes del afo
ro, tales como certificados de origen, p ó 
lizas, facturas, certificaciones ú otros aná
logos. L a incorporación de estos documen
tos á 8us respeotivas declaraciones, se ha rá 
constar en las mismas por diligenoia que 
autorizará oon su rúbrica el Interventor, 
expresando el número y denominación de 
los que se acompañen; á cuyo efecto, y 
ouando haya var'os de igual clase, se nu
merarán oorelativamente por declaracio
nes. A su ves, se anotará en oada uno de 
los documentos unidos y en análoga d i l i 
genoia, el número de la deolaraoión á qne 
queden efectos; en el eonoepto de que los 
Administradores no iniciarán, n i los V i s 
tas procederán s i reconocimiento de l i s 
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mercancías, cuando no estén euterameuta 
cumplidos los interiores requisitos. 

A R T Í C U L O 92. 

En el esso de no poder el consignata
rio puntuelizer su declaración, lo mani-
festeri por escrito el Administrador; y este 
Jefe le permitirá el reconocimiento previo, 
á fln de que edquiere los dstos que nece
site pere deolerer. Le solicitud de recono
cimiento previo, deeretsds por el A d m i 
nistrador, quedará unida á la deolereeión 
prinoipel por diligencie que firmará el 
Interventor en este último documento. 

E l reconocimiento por el interesado se 
verificará á presanois del Aloside, no pu
diendo en ningún oaso comisionar á los 
Visitas, ni á ios Auxiliares de Vistas pars 
dieho servicio; y ouidsndo con el msyor 
esmero de que los bultos vuelvan á que
der cerredos en le misma forma y eondi
eiones en que sntes lo estaban, hssts que 
hsys de verificarse su reconocimiento y 
despacho. 

A R T Í C U L O 93. 

Si el consignatario no preséntese den
tro del plazo reglamentario la declaración 
de mercancías que deban despacharse en 
el muelle, la Aduana, sin perjuioio de la 
multa que baya lugar de exigir por esta 
falta, dispondrá el almacenaje de aquéllas 
en local conveniente por cuenta del i n 
teresado ó de las mercancías; previo re
conocimiento de ofioio que se verificará 
en presencia del oonsignstario y en su 
defeoto, si no quisiese asistir al acto, en la 
de dos comeroiantes de la plszs nombra
dos por el Administrsdor. 

Si se trstsse de mercancías que deban 
deepacharse en almacenes y no se presen
tase la declaración en el término de guiñ
ee días, á oontar desde la entrada de los 
bultos en aquéllos, se procederá t smbién , 
sin perjuicio de ls exacción de ls multa, 
á verificar el reconocimiento de ofioio, con 
los mismos requisitos sntes expresados. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Habiendo expirsdo el plazo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinois, correspondien
te s i día 19 del último Septiembre, psra 
que los dueños de los terrenos que en el 
término munioipal de Pozuelo del Rey de
ben ser expropiados oon motivo de la cons
trucción de la carretera de tercer orden de 
Loaches al Nuevo Baztán, pudieren pre-
sentar las reclamaciones que considerasen 
convenientes costra le necesidad de la 
ocupación de las fincas psra el objeto ex
pressdo, sin que conste que ninguno hsys 
hecho uso de su derecho, este Gobierno 
hs resuelto por decreto del 6 del que cur
es, de conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 10 de Enero de 1879 y Reglamento 
dlotedo psrs su ejecución, deolarar de ne
cesidad la ocupación de los indicados te
rrenos para la obra menoionada. 

Lo que se hace público por medio de 
este B< L K T Í N O F I C I A L eu cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 25 del Regle
mento citsdo, con el fin de que los intere
sados se presenten en el plazo de ocho días 
ante el Aloalde de Pozuelo del Rey, á he-
eer la designación del Perito que á oada 
nno á de representar en la operación de 

medir y taeer le finca ó perte de elle qne 
debe ser expropieda, ó de no estsr confor
me oon este aonerdo ntilioen dentro del 
mismo plezo el recurso de que trete el ar
ticulo 19 de le Ley de 10 de Enero 1879. 

Madrid 9 de Noviembre de 1894.=E1 
Gobernedor, M . E l Duque de Tamames. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
En el sorteo verificado en ls sesión pú

blics oelebrada por ests Excms. Corpors
oión en el dís de hoy, psrs oubrir ls va
cante que existís en la Junta munioipal 
por renuncia del Sr. Conde de Superunds, 
ha sido designsdo por ls suerte el Sr. Don 
Psblo de Gorostizs Heroad. 

Lo que en cumplimiento de lo que se 
dispone en el srt. 68 de ls ley Mnnieipsl 
se snunois s i público psra su conoci
miento. 

Madrid 9 de Noviembre de 1891.=E1 
Secretario general, F . Ruano. 

Esta Excms. Corporsoión hs acordado 
saoar á públiee subssts la construcción de 
108 metros lineales de alcantarilla en la 
nueva oasa de Vacas del Parque de Ma
drid, bajo el tipo de 21 pesetas metro l i 
neal. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisionsl ls osntidsd 
de 113*40 pesetas, en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a ; acom
pañando á los resgusrdos que procedan 
de las mismss los sellos correspondientes 
s i arbitrio munioipal establecido: y el re
matante la definitiva de 226*80 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el día 24 de 
Noviembre de 1894, á las dos de la tarde, 
en la sala de remates de la teroera Gasa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta
ria, Negociado Central, de una á tres de la 
tsrde, todos los díss no feriados que me
dien hasts el del remste. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894. = 
E l Seoretario, Francisco Rusno. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia 

Habiendo sido hallado en lss huertas 
de D. Faustino Barrios, sitas en la carre
ra de San Isidro, un caballo oapóo, casta 
no, obscuro y oonducido al depósito de 
caballerías extraviadas, se snunois s i pú
blico en oumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 615 del Código c iv i l vigente. 

Madrid 6 de Noviembre de 1894 =E1 
Teniente de Alcalde interino, Tomás M i -
nuesa.=9P. S. M . , E l Seoretario, Antonio 
García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

CONGRESO 

E l díe 13*de Dioiembre próximo, á les 
dooe de su mañana y en la Sala audienoie 
del Juzgedo¡de primere instanoia del dis

trito del Congreso, tendrá luger le subss
ts de 

Uns participación de 31.601 pésetes 
41 céntimos, que oorresponde á D . Joa
quín Iglesias y Fernándes, en el valor de 
59.101 pesetss 41 oéntimos que tenis uns 
osss sits en ests Corte y sn eelle de Ame-
niel, n ú m . 18 moderno, 8 entiguo de le 
msnzsne 518, que linds: por dereohe en
trando, oon le oess núm. 16, propie de 
Done Eduvigis Huete; por le izquierda, 
oon le cese núm. 20 de le misms calle, 
propieded de Done Antonia Díaz y otros, 
y por el testero, con ls oass núm. 73 de 
le calle de le Pelme, de D. Miguel Huer
tas Ve le . 

Le referida oass hs sido tsssdi judi 
cialmente en l s sums de 52.000 pesetas, 
y servirá de tipo pers la subasta la de 
27.635 pesetss 80 céntimos, que en tal 
proporoión vale hoy ls participación de 
que se hs heoho mérito, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Pare tomsr psrte en l s snbssts habrán 
de consignsr previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado una cantidsd 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de la 
que se ha fijado como tipo, y se advierte 
por últ imo que no hay más titulo de pro
piedsd que el supletorio, procedente del 
Registro de ls Propiedsd, pues esí está 
acordado eo autos ejecutivos seguidos por 
D. Bernardo de Psblo eon D. Joaquín Igle
sias. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=*MartÍD.=El actuario, Agapito 
G i l Manrique.=Es copia.=Agapito G i l 
Menrique. 38.—P. 

HOSPITAL 
D . Juen Antonio Montesinos, Juez 

municipal del distrito del Hospitel é inte
rino del de instrucción del mismo de este 
Corte. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Teodosio Tormo Tor-
tosa, natural de Alfafsrs, Alicante, hijo 
de F r a n c i s c o y Josefa, de treinta años de 
edad, soltero, camarero, que decía habitar 
en la calle del Rubio, núm. 45, principal, 
p i ra que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca 
snte la Sala audienoia de este Juzgado» 
sita en el piso prinoipsl de ls casa núme
ro 1, de la oalle del General Castaños, oon 
el fin de practicar uns diligenois acordada 
en ls oausa que contra él mismo se ins
truye por hurto; apercibido que de no 
v e r i f i c a r l o , será declarado rebelde y le 
psrsrá el perjuicio á que hsye lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo, ruego y enoergo á 
todas las Autoridades tsnto eiviles como 
militares, procedan á ls busos, captura y 
presentación en este Juzgado de referido 
prooesado. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre 
de 1894.=Juan Antonio Montesinos.=El 
Esoribano, Francisco Cabrera de Frutos. 

INCLUSA 

E a virtud de lo acordado por el Se
ñor Juez de primers instanoia del Distrí-
de la Inclusa de esta Corte, en autos pro
movidos por D. José Martínez Alonso en 
representación de su esposa Doñs Msrís 
dxl Carmen Retans y López sobre que se 
deolsre á ésta heredera abiotestato de su 
primer marido D. Angel Martines Fijo, 
se anuncia por el presente la muerte in 
testada de éste señor y se llama á los que 

se creen eon iguel ó mejor derecho qD e. 
le Done Cermen Retene pere que eom-
pareseen ente este Jusgedo á reclamar i t 

herenoia dentro del término de treinta 
díes. 

Medrid 7 ds Noviembre de 1891= 
V.° B.° .=E1 Jnes de primere instancia, 
Lnis Rodrignes de Yers.«=El Escribano, 
P. H . , Demetrio Bustamante. 27 

L A T I N A 

En virtnd de providenoie dictada con 
feehe del 8 del actual, por el Sr. Jnez de 
primere instsneie y de instruooión del 
distrito de le Latine de este cspital, ge 
ssosfá le vente [en públiee subasta, por 
segunde vez, une oess slts en esta Corte y 
su calleí de las Huertas, n ú m . 12 moder
no y 16 antiguo, manzsns n ú m . 235, qoe 
oonsts de plsnts baja, entresuelo, planta 
prinoipal, segundo, teroero y un sotaban
co, en segunds crujís; oeups unasuperfi. 
cié de 351 metros cuadrados, equivalen
tes á 4.525 pies cuadrados y linde el Nor
te su fachada con l s eiteds oalle de las 
Huertas; al Sur, con la medianeríe testero 
de le case núm. 59 de le calle de Atocha; 
el Este, por su medisneris derecha, eon 
la casa núm. 10 moderno de le misms ca
lle de las Huertas, y al Este por la Media
nería izquierda oon el núm. 14 de la ex
presada oalle, ouya flnoa ha sido tasada 
en la oantidad de 199.100 pesetas á reba
jar cargas y se hs señalado pars que 
segunds subssta tenga lugar el día 7 
Diciembre próximo á las dos de su tarde 
en la Sala audiencia de dioho Juzgado, 
sits en la calle del Generel Castaños, nú
mero 1, prinoipsl, y bsjo el tipo de 149.325 
pesetas, haciéndose presente á los lioita
dores que no se sdmit i rá postura que no 
cubra las dos terceres psrtes de la oanti
dad que sirve de tipo y que psra tomar 
parte en el remate es necesario consignar 
prévismente en l s Mesa del Juzgado, el 
10 por 100 de esta sums, ó acreditar ha
berle consignado en la Caja general da 
Depósitos ó en el Banco de España y que 
los títulos de propiedad de l a mencionada 
finca, se hayan de manifiesto en la Escri
banía del que autoriza para que puedan | 
examinarlos, con los ousles deberán con
formarse sin que tengan dereoho á exigir| 
otros. 

Madrid 14 de Noviembre de 1891.= 
V.° B .°=E1 Juez de 1.a instencie, J . Car
los y A l i x . «= E l Escribano, Juan García| 
Inés. 28 

P A L A C I O 
En virtud de providencia diotada ea 

30 de Octubre últ imo, por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de ests Corte, en los sutos promovidos por 
D. Antonio Huerts y Urrutis, sobre que 
sus acreedores le coneedsn quits y espera, 
se hs scordado convocar á junta á dichos 
acreedores, señslándose psrs que tenga 
lugar el dís 30 del sctnsl y hora de las 
dos de su tsrde, en la audienoia de este 
Juzgado, para cuyo aoto se cite por la 
presente el ecreedor D. Menuel Llano* y 
G i r s l , cuyo domioilio se ignors, á fio de 
que en dioho dís concurre á l s expresada 
junta, previniéndole que deberá hacerlo 
con el titulo justificativo de su crédito, 
sin cuyo requisito no será admitido; y qu« 
de no comparecer le parará el perjuick 
que hsys lugsr . 

Madrid 5 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°«»Frsnoisoo Manzano.=El Escri
bano, Santos Pinto. 29 

res 
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M I N I S T E R I O D E E S T A D O (1) 

PROGRAMA 

DB TEORÍA É HISTORIA OE LAS BELLAS ARTES 

( Continuación) 
18. De ls Belleza realizada por ls P in

tura. Prinoipios por que se rige. Apl ica-
0ión de le teorís. 

19. Elementos y medios artísticos de 
expresión de que dispone l s Pintnrs. D i -
tarsos procedimientos. 

20. Análisis de lss obras maestras en 
pintura. 

21. Del Grabado; sn objeto y d iv i 
sión. 

22. Teoría del Grabado. De la Belle
za en el grabado. 

23. Obras originales y reproduccio
nes por medio del grabado. 

24. Materiales, procedimientos y eje
cución en el grabado. 

Programa de Historia 
1. Historia de las Artes plástioas; sn 

concepto y divisiones. 
2. L a especie humana y sus razas; 

ideas y consideraciones generales sobre 
gas caracteres. 

3. Tiempos prehistóricos. L a Edad de 
piedra. L a Edad de los metales. Prime-
meros inventos. 

4. E l Egipto; sn historia, caracteres y 
religión. 

5. Principales caracteres de l a A r 
quitectura egipcia. 

6. Orígenes y oaracteres de la Escul
tura egipcia. 

7. Idem id de la Pintura idem. 
8. Industrias de Arte en Egipto. Mo

biliarios y utensilios. 
9. Importancia del Arte egipcio; su 

influencia en el de otros pneblos: an de* 
eadencia. 

10. Trajes, usos y costumbres en el 
Egipto; el culto religioso. 

11. Caldea y Asiría; su historia, oa
racteres y religión. 

12. Principios y caracteres generales 
de la Arquitectura asirio-oaldea. 

13. Escultura caldeo-asir is; observa
ciones y caracteres generales. 

14. Pintura caldeo-asiría; caracteres, 
materiales y procedimientos. 

15. Industria de Arte en Asiría y en 
Caldea: mobiliarios. 

16. Influencie del Arte asirlo en el de 
otros pneblos; su decadencia. 

17. Trajes, usos y costumbres en la 
Caldea y la Asir la . 

18. Media y Persia; sn historia, ca
racteres y religión. 

19. Caracteres generales de la A r 
quitectura medo persa. 

20. L a Escultura medo persa; sus orí
genes y caracteres. 

21. La Pintora medo persa; sus pro
cedimientos. 

22. Industria de arte en Media y Per-
lia; sus caracteres. 

23. Influencia del arte medo persa en 
el de otros pueblos: decadencia. 

24. Trajes, usos y costumbres de estos 
pueblos. 

25. Fenicia: su historia, oaracteres y 
religión. 

26. Arquitectura fenicia: sus princi
pales monumentos. 

27. Escultura fenicia: oaracteres, ma
teriales y procedimientos. 

28. Pintura fenicia: orígenes, carsote-
ía y procedimientos. 

(1) Véase el número anterior. 

29. Industrie del srte fenicio; vesti
gios que de ellas se conocen. 

30. Influencie del srte fenicio en el 
de otros países. 

31. Trajes, naos y costumbres de los 
feniolos. 

32. Loa J u d e a : su historio, religión, 
c i v i l i z a c i ó n 6 ideas genéreles. 

33. Arqnltectnrs hebraica; prinoipales 
monumentos; templo de Jerusalen. 

La Pinture y Escultura hebraica. 
34. Industria de erte en la Judea; mo

biliarios y utensilios. 
35. Trojes, usos y costumbres entre 

los hebreos; coito religioso. 
36 L a Siria septentrional y la Capado-

oia: caracteres generales de la civilización 
hetea. 

37 L a Fr ig ia , L id ia , Casia, Liéis , etc.: 
idea general de la constitución de estos 
pueblos; su religión; vestigios del srte de 
otros pueblos en el de éstos. 

38 Prinoipios y caracteres generales 
de la Arquitectura de estos pueblos; la 
Escultura y sus derivados; decoración ar
tística y artes industriales. 

39 Influencia deliarte de estos pueblos 
en el de la Grecia. 

40 Trajes, usos y costumbres de estos 
pueblos. 

41 L s Indis: su historia, religión y 
y caracteres generales. 

42 Principios y caracteres de l a A r 
quitectura india: monumentos. 

43 Escultura india: caracteres, mate
riales y procedimientos. 

44 Pintura india: caracteres, materia
les y procedimientos. 

45 Industrias del arte en la India; 
mobiliarios y utensilios. 

46 Influencia del erte indio en el de 
otros países: sus derivados. 

47 Trsjes, usos y costumbres en la 
India; el culto religioso. 

48 La China y el Jepón: su historia, 
religión y oaracteres; sentido plástico de 
los chinos y jeponeses. 

49 Principios y caracteres de l s A r 
quitectura china y japonesa; monumentos 
prinoipales. 

50. La Escultura china y japonesa: 
estilos, caraoteres y procedimientos. 

51. L a Pintura china y japonesa: es
tilos, caraoteres y procedimientos. 

52. Industrias de arte en China y Ja
pón. 

53. rajes, usos y costumbres en 
ídem id . 

54. América: caraoteres generales 
del arte Americano antes y después de la 
oonquista; principales monumentos. 

55. Trajes, usos y oostumbres de loa 
pueblos amerioanos. 

56. Greoie: su historia, religión y oa
racteres generales. 

57. Principios y caraoteres generales 
de la Arquiteotura griego; sus órdenes; 
principales monumentos. 

58. La Escultura: orígenes, caraote
res, materiales y procedimientos. L a Es 
c u l t u r a griega como eterno ideal de la 
perfección de la forma. 

59. La Pintura griega: orígenes, ca
racteres, materiales y procedimientos. 

60. Industrias de srte en Greois: 
mobiliarios y utensilios. 

61. Importanoia del erte griego: sus 
influencias eu otros ha&ta el de nuestros 
días; su decadencia y causas que la de
terminaron. 

62. Trojes; usos y costumbres del 
pueblo griego: el culto. 

63. Italia: el pueblo etrusco, orígenes 
de su eivilizaoión y arte, etc. 

64. Artes plásticas etrusoss; principa
les monumentos de Arquitecture; la Es
c u l t u r a ; materiales y procedimientos, ls 
Pintnrs, ana motivos 6 interpretsción de 
éstos. 

65. Industrias de Arte en Etrnris: 
mobiliarios y utensilios. 

66. Importanoia del Arte etrnioo: so 
influencia en el romano. 

67. Trajes, usos y costumbres del 
pueblo etrusco. 

68. Roma: su historia, religión y ca
racteres generales. 

69. Arqniteetura romana: prinoipales 
monumentos. 

70. La Escultura romana: s us orí genes, 
caracteres y motivos que trata. 

71. La Pintura romana: sus orígenes, 
influencias qne presenta y oaracteres; el 
moasico. 

72. Industria del Arte romano; mo
biliarios y utensilios. 

73. Importancia del Arte romsno; sus 
influencias en el de otros países, su de
cadencia y causas que la determinan. 

74. Trojes, usos y costumbres del 
pueblo romeno. 

75. Arte cristiano: causas que deter
minan su aparición, las catacumbas; de-
cadencie de les artes en Occidente. 

76. Trajes, usos y costumbres entre 
los primitivos cristianos. 

77. Arte bizantino: l a Arquiteotura, 
sus prinoipales monumentos, la Pintura, 
la Esoultura, los Iconoclastas y sus i n 
fluencia en el desarrollo de esta Bella 
Arte. 

78. Industrias del arte bizantino: mo
biliarios y utensilios. 

79. Trajes, usos y oostumbres: el culto 
religioso. 

80. E l Arte bizantino en loa monas
terios: su decadencia. 

81. Arte románico: sus influencias y 
caraoteres generales en la Arquiteotura, 
la Esoultura y la Pintura. 

82. Arte ojival: influencia de les Cru
zadas, orígenes y períodos, caraoteres de 
cada uno de éstos. 

(Se continuará) 
t a « = a = c i e a a a = i i • a» 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Subsecretaría.—Sección de propiedades 
NEGOCIADO DE VENTAS 

Condiciones bajo las ouales se ha de 
verificar la subasta del solar resultante 
del derribo del edificio que ocupó el ex-
Gonvento del Cármeo, sito en l a ealle de 
la Salud, núm. 2, calle de la Abada, n ú 
mero 1, plaza del Carmen, sin número, y 
oalle de Tetuán, n ú m . 29, manzana 352, 
cuya situaoión y pormenor, según las ope
raciones practicadas por el Arquitecto de 
Hacienda, D . Enrique F o r t , es l s s i 
guiente: 

Linda por el Norte, oon la oalle de l a 
Salud, donde tiene su fachada prinoipal, 
por el Este, oon la oalle de la Abada, y 
oon la plaza del Carmen y oasa de la pro
piedad del Sr. Conde de Senté Marca, en 
cuyo testero y sitio próximo existen reco
nocidas, á favor de l a casa del referido 
Sr. Conde, les servidumbres determinadas 
en el deslinde praotioado en 12 do Abr i l 
de 1888, y que más ad< lente se expresa
rán; por el Sur, con la calle de Tetuán, y 
por el Oeste, oon la iglesia del Carmen. 

E l terreno encerrado entre las alinea
ciones oficiales antes oitadas y el edificio 
de la iglesia del Carmen y oasa del Conde 

de Santa Marca, se halla oon tenido en un 
polígono irregular en diez lados, cuya 
superficie de 2.008 metros cuadrados y 
60 decímetros cuadrados, equivalentes á 
25.870 pies ousdrsdos y 76 décimas de 
pie ouadrado, que representen la d i f e r e n -

oia entre el área primitiva 2.974 metros 
cuadrados y 76 decímetros cuadrados, y 
la que se ha perdido por el ensanche de 
la vía públioe, ó sean 966 metros cuadra
dos y 16 deoímetros cuadrados. 

E l terreno ae ha dividido para la ven*» 
ta en onatro solares cuya situación, l i n 
deros, medición, superficie y valor, son 
como sigue: 

Solar núm. 1.—Tiene su faohada prin
oipal á la calle de la Salud, en una línea 
reota de 26 metros y 85 milímetros; á á n 
gulo obtuso con esta línea vuelve otra de 
faohada á la oalle de la Abada de 16 me
tros; á ángulo recto con esta sigue la l í 
nea de separación del solar que se descri
be con el núm. 2, de 30 metros y 15 oen
tímetros de longitud; oierra el sitio el 
cuarto ledo, que sirve de separación cea 
la Iglesia del Carmen, se une formando 
un ángulo agudo con el anterior y un án
gulo próximemente reoto con la fachada 
de la oalle de la Salud, y tiene de longi
tud 21 metros y 54 centímetros. Estas 
euatro líneas forman un cuadrilátero irre
gular que medido geométricamente re
sulta tener una superficie de 522 cuadra
dos y 11 deoímetros cuadrados, equiva
lentes á 6.724 pies cuadrados y 77 déc i 
mas de pie cuadrado, siendo su valor en 
venta 112.992 pesetas y 68 céntimos, á 
virtud de lo prevenido por la Real orden 
de 21 de Julio úl t imo. 

Solar núm. 2.—La faohada principal 
dá á la calle de la Abada y mide en una 
sola reota 16 metros y 92 centímetros; e l 
lado derecho, unido el anterior en á n g u 
lo recto separa este solar de n ú m . 1 y 
tiene de longitud 30 metros y 15 oent í 
metros; el testero que separa este solar de 
la Iglesia del Carmen está formado de dos 
reotas, nna de l i metros y 10 oent íme
tros, que hace ángulo obtnso c o n el lado 
dereoho, y otro también á ángulo obtuso 
muy abierto oon la anterior de cuatro 
metros y 78 c e n t í m e t r o s de longitud l a 
linea de s e p a r a c i ó n por la izquierda está 
formada de tres reotas: la primera de 24 
metros 90 oentímetros, que forma ángulo 
agudo con la últ ima del testero y separa 
este solar de los qoe tienen los n ú m e r o s 3 
y 4; la segunda á ángulo obtuso con l a 
anterior, de siete metros y 78 oentímetros, 
que sirve de s e p a r a c i ó n oon la casa del 
Sr. Conde de Santa Marea, así oomo la 
teroera que mide un metro y siete oent í 
metros y cierra el sitio formando ángulo 
obtuso oon la segunda y la fachada del 
solar. Estas lineas forman un polígono 
irregular de siete lados, ouya superfioie 
es de 503 metros cuadrados y 10 oent í 
metros ouadrados equivalentes á 6.470 
pies ouadrados y 93 décimas de pie cua
drado, siendo su valor en venta de 102.073 
pesetas 85 céntimos según se dispone en 
la referida Real orden de 21 de Julio ú l 
timo. 

Solar núm. 3.—Tiene su faohada prin
cipal á la oalle de Tetuán, en una recta, 
que mide i4 metroa y tres oentímetros; el 
lado derecho, que forma obtuso con la l i 
nea de fachada, separa este solar del n ú 
mero 4, y tiene de longitud 32 metroa y 
oobo centímetros á ángulo agudo, con eate 
sigue el testero de 12 metros y 45 oent í 
metros, que separa del solar núm 2; el lado 
izquierdo está formado por trea reotas que 
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separa el solar de le iglesle del Carmen, 
l a primere, que hace ángulo obtuso eon 
•1 testero y mide 24 metros y 67 oeptime- j 
tros; la segunds, ángulo recto con le p r i -
mera qne ensancha el sitio y tiene de Ion- i 
gitud 70 centímetros; y le tercera, que 
hace ángulo agudo con la anterior, mide 
15 metros y eierrs solar, uniéndose á l s 
feoheds y formsndo oon e l l a un ángulo 
egudo. E l polígono irregular de sui lados 
formado por las linees deserites, encierra 
nn área de 501 metros euadredos y ooho 
deoímetros ouadrsdos, equivalentes á 
6.460 pies ouadrsdos, y 35 décimas de 
pié ousdrsdo, siendo su valor en venta el 
de 84.804 pesetss 50 céntimos, por cuys 
osntidsd salo á subasts según lo dispuesto 
en le Resl orden de 21 de Julio últ imo. 

Solar núm. 4.—Tiene su fsehada á la 
calle de Tetuán, en una sola recta; que 
mide 14 metros de longitud; el lado dere
cho tiene 36 metros 63 eentimetros, for
me ángulo obtuso eon le línea de fachada 
y separa el solar de la oass del Sr. Conde 
de Ssnta Marca; el testero haoe ángulo 
agudo oon el lado dereoho, sepsrs el solar 
del señalado con el núm. 2, y tiene uns 
longitud de 12 metros y 45 centímetros; el 
lsdo izquierdo que forms un ángulo obtu
so oon ls línes del testero y uno sgudo 
con ls fachada, separe el solar del inme
diato núm. 3, y mide 38 metros y ocho 
centímetros cerrsndo el sitio. Estas lineas 
forman un cuadrilátero irregular, cuya su. 
perflcie, medida geométricamente resulta 
ser de 481 metros cuadrados y 81 deoíme
tros euadredos, equivalentes á 6.205 pies 
cusdrados y 71 décimss de pie cuadrado, 
siendo su vslor en venta el de 78.128 pe
setss 38 céntimos, por cuys osntidsd sale 
á subasta según lo prevonido en la citada 
Real orden de 21 de Julio último. 

Servidumbres 
Una servidumbre de luces á favor de 

los tres huecos por plsnts, que se empie
zan áconts r á tres metros y oinoo eenti
metros del ángulo con que empiezs ls nue-
vs alineación, ó sea la fechada del solar 
número 4; ésta servidumbre exije para su 
ejeroioio una zona de suelo á oielo, en que 
no podía construirse y ouyas dimensiones 
serán en plsnta un metro y 67 centíme
tros de auoho ó en sentido normal á la pa
red de la casa de Santa Maroa, y nueve 
metros y 67 centímetros de largo, ó sea 
la distancia entre las jambas exlremss de 
los balcones de una plsnts más de dos pies 
por esda lsdo. 

L s segunds servidumbre de luces se 
estieude desde la zons anterior hssts ls 
l ínes de fondo ó testero del expresado so
lar núm. 4, y se halla estableoida a r r a n 
cando de la a l t u r a de un metro y 80 centíme
tros, contsdos á partir del solado de la plan
ta segunda déla núm. i , déla piaza de Car
men, desde este plano de nivel no se po
drán elevar construociones vertioales si no 
se separan del muro de la oasa de Santa 
Maroa, una distancia de un metro y 67 oen 
tfmetrcs, ni estableoer cubiertas más altas 
que ls línes de 45 grados, que arranque del 
paramento del referido muro, á la expresa
da altura de un metro y 80 oentimetros 
sobre el nivel de aquella planta. 

Y la tercera, una servidumbre de cea-
ducoión de sguss sucias, estsblecids á fa
vor de la referida casa de Santa Marca, 
para euyo ejeroioio será preciso en todo 
caso, y aunque se construya de nuevo, so
bre las atarjeas que estas solas ó reu
nidas tengan la misma sección que hoy 
tienen en junto, que ¡a pendiente no dis

minuya y que existe s iempre pozo re- i 
gistro y acometimiento á la a loa uta-
r l l la generel. Este atarjea atraviesa en 
sentido diagonal el solar n d m . 4, y ha
ciendo uu quebranto ceroa de le linee 
de separación de este soler y el núm.. 3, 
alcanza el subsuelo de éste uns pequeña 
parte, y atravesando le linee de fachada 
en direcoión á la antigua puerta de le 
iglesia desemboca en le alcantarilla ge-
n e r e l . 

No apareoen manifiestas otras servi
dumbres; pero teniendo presente que ls 
construcción que existió en los terrenos 
del Carmen, ere perte eon lee inmediatas 
de un mismo edificio, y que además, en 
lss mediciones y reconocimientos practi
cados en diversas épooas, no se ha podido 
naturalmente descubrir el subsuelo, esbe 
sdmitir le posibilidad de que existan en 
el mismo algunas otras servidumbres de 
carácter snálogo ó diferente de la cons
tituida para la conducción de agua sucia 
por la línea de fachada de la calle de Te
tuán. 

Así, pues, psrs evitar reclamaciones 
de los compradores, queda estableoido que 
no será motivo bsstante para ellas el he
cho de descubrirse en su dís, s i haCer el 
vaoiado de sótanos y de zanjas, la exis
tencia de un gravamen de ests nstursleza. 

Condiciones 

1. a La subasta tendrá lugar el día 10 
de Dioiembre próximo, á lss dos de su 
tarde, en ls Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, bsjo ls presidencia del se
ñor Subsecretario, asociado del Secretario 
de ls Junts creada por la ley de 21 de D i 
ciembre de 1876, del Jefe de la Sección de 
Propiedsdes y Jefe Letrado que se designe 
s i efecto, con asistencia del Notario que 
en turno le corresponde. 

2. a Constituida la Junta de subssts en 
el día señalado y durante la primera hora 
se entregarán al Presidente por los l io i 
tadores los pliegos cerrados que contengan 
sus proposiciones, redactadas con sujeoión 
al modelo inserto á continuación, acom
pañándose á cada pliego la cédula personal 
del proponente y el resguardo para acre
ditar en forma haber consignado en me
tálioo, en la Caja general de Depósitos, el 
5 por 100 de la oantidad que se fija oomo 
tipo de ls subasta. 

3. * Las proposiciones arreglsdss al ad
junto modelo, habrán de estar firmadas 
por los proponen tes, extendidas en papel de 
la oíase dooe, expresándose en ellas en 
letrs y sin enmienda alguna, en pesetas 
la cantidad que se ofrezoa. Contra lo que 
resulte esorito no podrá intentarse recla
maciones de ningún género y tampooo se 
edmitirá proposición que no oubra el tipo 
fijado para la subasta. 

4. a A l recibirse los pliegos por el Pre
sidente ouidsrá de que los int3resados ru
briquen en la cubierta y los numerarán 
por orden de su presentación. 

5. a No podrán haoer posturas los deu
dores á la Haoienda oomo segundos con
tribuyentes ó por cntratos ú obligaciones 
en favor del Estado. 

6. a Transcurrida la hora señalada 
psra presentar proposiciones, no se reel 
birá nii gún otro pliego y procederá el 
Presidente á l a apertura de los presenta
dos por orden de n u m e r a c i ó n , siendo l e í 
dos en alta voz por el Notario. Las propo
siciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expresa el modelo ó á las 
que no se acompañen los documentos y 
requisitos exigidos en el presente pliego 

4e Condicione!, serán desde luego recha
zadas. 

E l Notario extenderá u n e eete eu que 
haga constar e l nombre del que resolte , 
mejor postor, s i oual le será adjudloada ' 
interinamente l s snbssta ds que se trata. 
Este acta será firmada por e l Presidente 
y demás individuos de l e Junte y portel! 
autor de le proposloión más ventajosa, 
autorizándose en forme por el Notario. \ 

7. a Las personas que suscriban lss i 
proposiciones deberán hallarse presantes 
ó representadas legalmente en el acto de 
le subasta. 

8. a Si abiertos loe pliegos apareciesen 
doe ó más proposiciones igualmente ven
tajosas para la Haoienda, se abrirá licita
ción á viva vos entre los firmantes de ellas 
por espacio de uu cuarto de hora, y si en 
su transcurso no se hiciese mejora por al
guno de ios proponentes, se deolsrsrá el 
remste interinamente en favor del que 
hubiese presentado el pliego con prio
ridad. 

9. a Terminada la subasta se devolve
rán á los interesados sus cédulas perso
nales y las cartas de psgo de sus respecti
vos depósitos, reteniéndose solo l s del 
mejor postor, como garantía del compro
miso contraído. 

10. A l comprador se le notifiosrá ad
ministrativamente ls adjudicación, según 
ls Instrucción dispone, aprobada que ses 
ls subasta, y acordada aquella por el 
Exorno. Sr. Ministro de Haoienda, á pro
puesta de la Subsecretaría, oyéndoso pre
viamente á la Junta oreada por la oitada 
Ley do 21 de Dioiembre de 1876. 

11. La venta se hsoe á pagar en me
tálioo en tres plazos y dos años. E l pri
mero, que será el 20 por 100 del preoio 
de remste, se satisfará al oontsdo, dentro 
de los quince diss siguientes s i en que se 
notifique ls sdjudioaoión pudiéndose ser 
admitida oomo parte del mismo, si así lo 
solicitase el rematante la cantidad depo
sitada pars tomsr parte en la subasta, en 
cuyo caso ingresará definitivamente en el 
Tesoro. A l prppio tiempo que el pago del 
primer plszo, satisfará el comprador los 
gastos do tassoión y subasts y firmará los 
pagarés de los plazos segundo y tercero, 
que s e r á n del 40 por 100 cada uno de la 
oantidad total del remate, que habrá de 
hacer efectivos al año y dos años respecti
vamente de la feoha de su autorización. 

12. Si dentro del término de los quin
ce dias referidos, el comprsdor no satisfa
ce el importe del primer plazo y el de los 
de subasta, ni se presenta á eutorizer los 
pagarés de los siguientes plazos, el Esta* 
do hará el depósito constituido pars to
msr parte en la misms, anunciando otra 
nueva, sin derecho á reolsmación algune 
por psrte del oomprsdor. 

13. E l otorgamiento de escriture oon 
hipoteos especial de ls finos á fsvor del 
Estado por los plazos no satisfechos y 
csnoelsoión de esta, pagado que sea el 
preoio totsi del remste, con el importe de 
los gastos que tales aotos ocasionen, ten
drá lugar cu la forma, plazos y con los 
efectos establecidos en la Instrucción de 5 
de Febrero 1877. 

14. Se entenderá que forms parte de 
este pliego de condiciones las prescripcio
nes contenidas en la Ley do 21 de Dioiem
bre de 1876, é Instrucción de 5 de Febre
ro del añ .* siguiente, dictada psra su eje
cución, en cuanto se rt flore á la venta en 
subasta de edificios públicos, del mismo 
modo que las disposiciones vigentes psre 

l a desesBos-lrseoaón d**icje» de} Jgstado 
en lo que no ee oponga á lo establecido e n 

aquella Ley. 
Madrid 3 de Noviembre de 189 i . ^E l 

Subsecretario, Oya. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe, vecino de..., empa

dronado en..., según célula personal que 
acompaña, entesado del enunoio inserto 
en la Gaceta de..., de... y del pliego de 
oondiclones aprobado por l a superioridad 
pare le venta en suhssts pública del solar 
en que estuvo el ex Convento del Carmen, 
sito en este Corte, acepta dicho pliego en 
todas sus psrtes y se oompromete á cum
plir las condiciones establecidas, ofrecien
do por el solsr núm. . . . ls cantidad de..., 
(en letrs) pesetss céntimos. 

Aduana de Valencia de Alcántara 

D. Hermenegildo Arsez, Interventor 
de esta Aduana en funciones de Adminis
trsdor accidental de la misms. 

Hsgo ssber que habiendo trsnsourrido 
el plszo señalado en el art. 121 de las 
Ordenanzas de Aduanas, para que Don 
Luis Beiser, Subdito belga, pueda justifi
car su residencis en España en la villa de 
Madrid, durante el término de dos años, 
á fin de poder disfrutar de la franquicia 
de derechos arancelarios, por la importa
ción de un mobiliario de su propiedad, 
que fué presentado al despacho en esta Ad-
ministracoión en 3 de Agosto de 1892, oon 
deolaración núm. 2.109/92, se haoe pú
blico per medio del presente snunoio para 
que llegando á eonooimiento del intere
sado, pueda acreditar aquel extremo en el 
plazo de quince días, á oontar desde ls in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madrid, en la forma prevenida 
en el art. 121, párrafo 6.° de lss citadas 
Ordenanzas, ó en otro easo se procederá 
s i ingreso definitivo de la sums de dere-
ohos que se halla en depósito conforme á 
lo prevenido en el srt. 121, párrafo último 
del mencionado Código 

Valencia de Alcántara 9 de Noviembre 
de Í 8 9 4 . = P . S., H . Araez. 

ANUNCIOS 

GRAN ULMEN DE CANSECO 
Barrionuevo, 15, Madrid 

Esta acreditada Casa, qne lleva esta
bleoida cerca de treinta años, además de 
todas las manufacturas de Relojería, se 
dedioa á la especialidad de los relojes de 
torre para iglesias y edificios públicos.— 
Desde 800 pesetas en adelante, (la colo
cación aparte.) 

Los relojes de torre sistema Canseco, 
tienen privilegio de invención en España 
y AU Francia; no necesi tan pesas, pues 
marchan con motores de resorte. Lo mis* 
mo los Municipios que las Parroquias, 
pueden sdquirirlos directamente y sin sn
bssts, porque la ley exceptúa de este re
quisito á los productos privilegiados. 

Las campanas Canseco, oon sus yugos 
de hierro, están heehss de metal especial 
y tienen tsmbién privilegio de invención. 

Dirigirse pidiendo catálogos y todo gé
nero de detalles á D. Antonio Canseco, Re
lojería Centra!: Barrionuevo, 15, Madrid. 

En esta provincia, Canseco tiene colo
cados relojes en Belmonte de Tajo.—Val-
delaguna.—San Sebastián de los Reyes.— 
Pozuelo de Alarcón.—Dagrnzo de Arri
ba.—Mejorada del Gampo.--Valdemoro.~ 
San Martin de la Vega.—Pinto.—Colme
nar de Oreja.—Griñón.—Aranjuez, pose
sión del Sr. Moretones.—Persles de Ta-
juña.—Arsnjuez, Ayuntamiento.—Cha-
martin de la Rosa.—Chinchón.—Beoerril 
de la Sierra.—Alooroón.—Carabancbel, 
Hospital m i l i t a r . — Valdetorres de Ja-
rama. 


